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D. Ramón Alzórriz Goñi, Portavoz del Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente MOCIÓN, para su debate en PLENO, por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer y abordar el duelo gestacional, perinatal y neonatal como una realidad sanitaria y emocional, garantizando una atención pública integral, humana y coordinada para las personas afectadas.
Exposición de motivos
Ante cualquier pérdida las personas inician un proceso emocional llamado duelo. El duelo perinatal corresponde al ocasionado por las pérdidas que ocurren en cualquier momento de la gestación, parto o post parto. Existen muchas casuísticas y nomenclaturas: muerte intrauterina temprana o tardía, muerte intraparto, aborto espontáneo, interrupción del embarazo, muerte de un mellizo o gemelo, muerte gestacional, perinatal o neonatal…
Al día, en el mundo, hay 23 millones de estas pérdidas, esto es 44 por minuto. A nivel estatal, desde la semana 22 de gestación hasta los 28 días de vida, alrededor de 2.500 bebés al año, con un impacto directo en 6 familias al día. Y en estos datos no se tienen en cuenta ni las muertes neonatales a partir del día 28 de vida, ni las interrupciones voluntarias y legales del embarazo, ni las muertes gestacionales en embarazos del primer y del segundo trimestre, cuyas cifras son mucho más elevadas. Así se estima que, en total, el 25 % de los embarazos, uno cada cuatro, no termina con un bebé en brazos.
El duelo perinatal afecta tanto a la familia y al entorno social cercano, como a las y los profesionales sanitarios que lo atienden. Profesionales que adquieren un papel determinante para que los afectados puedan sobrellevar el duelo de la forma más sana posible. Para que esto ocurra, el duelo debe ser acompañado, y los profesionales deben estar debidamente formados. Y para ello, tiene que haber un cambio social y sanitario, para dotar de información, recursos y seguimiento a las personas que sufren este tipo de pérdidas, y de formación especializada a los profesionales que las atienden.
Sabemos que desde el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea- se adoptan distintas medidas cuando se dan una de estas circunstancias, aun así son muchas las mujeres y parejas que no han tenido acceso al mismo.
Además, hablamos de duelos que a menudo son invisibilizados y desautorizado, ya que no reciben el correspondiente permiso social para sentirlo y expresarlo de forma abierta, y, por tanto, no reciben el apoyo debido en el ámbito social y sanitario. Si no se reconoce la muerte, tampoco el correspondiente duelo de los progenitores.
Propuesta de resolución
Por todo ello presentamos la siguiente propuesta de Acuerdo:
1. Establecer unos indicadores de registro de Navarra, en la medida de disponibilidad de datos, para incluir en las estadísticas todas las etapas de gestación y, así, tener datos fehacientes sobre esta realidad invisibilizada.
2. Continuar con la formación de todo el personal implicado en la atención (inclusive al personal no sanitario) desde una perspectiva de humanización y sensibilización del sistema y del trato con un doble objetivo: acompañar e informar a las familias, y formar y apoyar a los profesionales, y valorar, en su caso, la creación de grupos terapéuticos o programas estables dirigidos a ellos.
3. Implantar un único protocolo o guía unificada en Navarra para atender de forma integral a las personas que sufren duelos gestacionales, perinatales y neonatales. Esta guía o protocolo deberá:
– Garantizar la coordinación efectiva en áreas y niveles asistenciales para que todos tengan notificación del suceso y actúen en consecuencia: cancelación de citas y la generación de citas de seguimiento (atención primaria, ginecología y obstetricia, salud mental…).
– Garantizar la intimidad y el tiempo necesarios en la atención de las personas que acaban de sufrir este tipo de pérdidas mediante la adaptación de espacios en los hospitales de Navarra, evitando atender en el área de maternidad.
– Preparar a las familias para la despedida del bebé fallecido, ofreciendo información y opciones. Para ello, habrá equipamientos como las “cunas frías” un circuito de custodia y la posibilidad de hacer fotografías. Aun así, siempre se ofrecerá una caja de recuerdo.
– Prestar y ofrecer apoyo psicológico a las personas afectadas y su entorno afectivo directo e informar, en todos los casos, sobre programas existentes, así como ofrecer la posibilidad de contactar con el grupo de duelo de referencia.
– Contar para su diseño con profesionales especialistas en la materia, así como las asociaciones y agentes que trabajan en el entorno al duelo gestacional, perinatal y neonatal de Navarra.
4. Promover el desarrollo e implantación y ampliar y flexibilizar el acceso y la derivación de programas dirigidos a todas las personas que sufran una pérdida gestacional, perinatal y neonatal, y que así lo soliciten.
5. Generar redes de apoyo e interlocución entre el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y las personas afectadas a través de entidades reconocidas.
6. Realizar campañas de sensibilización desde el SNS-Osasunbidea- entorno al 15 de octubre, día internacional de la Concienciación del Duelo Gestacional, Perinatal y Neonatal. Con el objetivo de validar y socializar estos duelos para superación del silencio, tabú y estigmas existentes.
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